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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre del dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17324/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular, a quien en lo sucesivo se le denominada la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01385/INFOEM/IP/2022, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:  

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01385/INFOEM/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“solicito los parámetros, consideraciones, determinaciones, linemientos y/o algún otro de naturaleza similar y análoga que se hayan tomado en consideración para llevar a cabo la selección de los cien candidatos a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, así mismo solicito el listado de los candidatos que fueron aceptados en dicho proceso de certificación y los que fueron aceptados del Municipio de C. Izcalli, Estado de México.” (Sic).

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha catorce de diciembre del dos mil veintidós el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa en lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores”

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes: 

“RespuestaSolicitud1385.zip”, el cual a su vez contiene la siguiente documentación:

“Convocatoria 3 Promoción DAI 2022 (2)”, el cual contiene la convocatoria para la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022. 

“CuadrodeClasificaciónSolicitud01324”, el cual contiene el Cuadro de Clasificación en atención a la solicitud de información 01385/INFOEM/IP/2022. 

“RES-01-INFOEM-EXT-COMT-38a-2022”, el cual contiene la resolución número RES/01/INFOEM/EXT/COMT/38ª/2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, aprobó la propuesta de clasificación como información reservada los documentos en donde se encuentran los nombres y registros de las y los candidatos en el tercer proceso de certificación bajo el estándar de competencia EC-1057 “garantizar el derecho de acceso a la información pública” del año 2022, por un periodo de seis meses, correspondiente a la solicitud de información número 01324/INFOEM/IP/2022.

“RES-08-INFOEM-ORD-COMT-23a-2022”, el cual contiene la resolución número RES/08/INFOEM/ORD/COMT/23ª/2022, por medio del cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, confirmó la subsistencia de las causales que dieron lugar a la clasificación total de la información como reservada los documentos en donde se encuentran los nombres y registros de las y los candidatos en el tercer proceso de certificación bajo el estándar de competencia EC-1057 “garantizar el derecho de acceso a la información pública” del año 2022, considerada como tal mediante acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/38ª/2022/SEGUNDO, dictada en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria de este cuerpo colegiado, de fecha veintitrés de noviembre del año 2022, respecto de la información requerida en la solicitud número 01385/INFOEM/IP/2022.

“RespuestaSolicitud01385UT”, el cual contiene el oficio número INFOEM/UT/1068/2022, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó al solicitante que servirá encontrar en archivo adjunto la documentación consistente: 

-La respuesta de la servidora pública habilitada de la Dirección General de Capacitación y Certificación.
-Resolución RES-01-INFOEM-EXT-COMT-38a-2022 y RES-08-INFOEM-ORD-COMT-23a-2022. 

“RespuestaSolicitud1385DGCC”, el cual contiene el oficio número INFOEM/DGCyC/156/2022, por medio del cual la Dirección General de Capacitación y Certificación del Sujeto Obligado , informó que en la Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha veintiocho de septiembre del año 2022, aprobó por unanimidad de votos mediante acuerdo número INFOEM/ORD/35/III/2022, la convocatoria para la tercera promoción del proceso de certificación bajo el estándar de competencia EC-1057 “garantizar el derecho de acceso a la información pública” del año 2022, dirigida a las y los titulares de la Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujeto Obligado del Estado de México, publicándose dicha convocatoria el once de octubre del año dos mil veintidós. 

Asimismo, señaló que dentro de la misma convocatoria se terminó la aplicación por parte de esta Dirección de Capacitación y Certificación, que la misma se dirigirá única y exclusivamente a personas que sean titulares de las Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujeto Obligado del Estado de México.
Por otro lado, señaló, que:

“(…) únicamente fueron considerados como posibles candidatos a las personas que acreditaron ser titulares de la Unidades de Transparencia, así como a servidores Públicos Habilitados, sin que lo anterior pudiera menoscabar el derecho de algún tercero que no cumpliera con los requisitos que la propia convocatoria señala, considerándose de igual manera un máximo de 100 registros.

Por lo anterior, la convocatoria la cual se adjunta a la presente respuesta, da cuenta lo pretendido por el particular en virtud de que en ella se contienen los parámetros que fueron tomado en consideración para llevar a cabo la selección de los cien candidatos a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, siendo éstos los únicos existentes.” (Sic.)

Asimismo precisó que no se entrega el nombre de los servidores públicos registrados toda vez que a la fecha de la solicitud, la certificación se encontraba en proceso deliberativo, por lo que no era posible entregar la información requerida, ya que subsisten las causas de reserva, documentales que fueron clasificadas como reservadas por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado mediante resolución RES/01/INFOEM/EXT/COMT/38ª/2022.

Destaca además que el Infoem en su calidad de Sujeto Obligado sí se pronunció en el sentido de que no se presentaron a participar servidores públicos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por lo que la información de ese punto es inexistente.

También destacan, los siguientes argumentos por parte del Servidor Público Habilitado del Sujeto Obligado:
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“RespuestaResumen01385.pdf”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al particular la respuesta de la Dirección General de Capacitación y Certificación, como los respectivos anexos. 

III. Interposición del Recurso de Revisión

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX, en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado
“LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCION DE CERTIFICACIÓN TODA VEZ QUE UNICAMENTE SE SOLICITO LA INFORMACION EN RELACION A LOS CIEN ASPIRANTES QUE FUERON ACEPTADOS EN EL PROCESO, NO ASÍ EN RELACION AL PROCESO EN CURSO, LO CUAL DE NINGUNA MANERA CONSTITUIRIA AFECTACION AL MISMO, NI VULNERARIA NINGUN DERECHO MUCHO MENOS PODRIA CAUSAR AFECTACION O MENOSCABO A ALGUN DERECHO, TODA VEZ QUE EL MISMO SE ESTA FINANCIANDO CON RECURSOS PUBLICOS Y NO SE ESTA SOLICITANDO MAYOR INFORMACION Y AUNQUE ASI FUERA PROCEDERIA UNA VERSION PUBLICA DE LA MISMA A EFECTO DE PROTEGER DATOS PERSONALES, MAXIME DE SEÑALAR QUE SI SE SOLICITARON LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR ACEPTAR A CIERTOS CANDIDATOS SI Y A OTROS NO FUE PORQUE EL INSTITUTO SE LIMITO A ACEPTAR UNICAMENTE A LOS QUE DE FORMA DISCRECIONAL LE PARECIO BIEN, SIN SEGUIR UN ORDEN O CRITERIOS PARA ELLO, TODA VEZ QUE HAY SERVIDORES PUBLICOS QUE CUMPLIERON LOS REQUISITOS Y NO FUERON ACEPTADOS, SIN DAR MAYOR EXPLICACIÓN NI REALIZAR UN ANÁLISIS DE LA PROCEDIBILIDAD DE LOS MISMOS POR LO ANTERIOR NO PROCEDE UNA RESERVA PORQUE EL PROCESO DE SELECCION DE LOS ASPIRANTES QUE ES LO QUE SE ESTA PREGUNTANDO YA CONCLUYO TAN ES ASI QUE LOS MISMOS YA SE ENCUENTRAN EN OTRA ETAPA SIENDO LA DE CAPACITACION.” (Sic).

Motivos de inconformidad
“LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCION DE CERTIFICACIÓN TODA VEZ QUE UNICAMENTE SE SOLICITO LA INFORMACION EN RELACION A LOS CIEN ASPIRANTES QUE FUERON ACEPTADOS EN EL PROCESO, NO ASÍ EN RELACION AL PROCESO EN CURSO, LO CUAL DE NINGUNA MANERA CONSTITUIRIA AFECTACION AL MISMO, NI VULNERARIA NINGUN DERECHO MUCHO MENOS PODRIA CAUSAR AFECTACION O MENOSCABO A ALGUN DERECHO, TODA VEZ QUE EL MISMO SE ESTA FINANCIANDO CON RECURSOS PUBLICOS Y NO SE ESTA SOLICITANDO MAYOR INFORMACION Y AUNQUE ASI FUERA PROCEDERIA UNA VERSION PUBLICA DE LA MISMA A EFECTO DE PROTEGER DATOS PERSONALES, MAXIME DE SEÑALAR QUE SI SE SOLICITARON LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR ACEPTAR A CIERTOS CANDIDATOS SI Y A OTROS NO FUE PORQUE EL INSTITUTO SE LIMITO A ACEPTAR UNICAMENTE A LOS QUE DE FORMA DISCRECIONAL LE PARECIO BIEN, SIN SEGUIR UN ORDEN O CRITERIOS PARA ELLO, TODA VEZ QUE HAY SERVIDORES PUBLICOS QUE CUMPLIERON LOS REQUISITOS Y NO FUERON ACEPTADOS, SIN DAR MAYOR EXPLICACIÓN NI REALIZAR UN ANÁLISIS DE LA PROCEDIBILIDAD DE LOS MISMOS POR LO ANTERIOR NO PROCEDE UNA RESERVA PORQUE EL PROCESO DE SELECCION DE LOS ASPIRANTES QUE ES LO QUE SE ESTA PREGUNTANDO YA CONCLUYO TAN ES ASI QUE LOS MISMOS YA SE ENCUENTRAN EN OTRA ETAPA SIENDO LA DE CAPACITACION.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17324/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

b) Admisión del recurso de revisión. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve y concedió un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado, en fecha trece de enero del año dos mil veintitrés, remitió la siguiente documentación: 

“Informe Justificado 17324-INFOEM-IP-2022.pdf”, el cual contiene el informe justificado emitido por la Dirección General de Capacitación y Certificación, mediante el cual, en lo medular expuso, que los candidatos que fueron aceptados en el proceso de certificación para la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, bajo el modelo estándar de competencia laboral denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujetos Obligados del Estado de México, tal y como se observa de la respuesta se le hizo del conocimiento del Particular, que se encuentra en proceso deliberativo, por lo que no resultaba posible entregar la información requerida, ya que aún a la fecha subsisten las causales que motivan la reserva de la información, documentales que fueron clasificadas como reservadas por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante resolución RES/01/INFOEM/EXT/COMT/38a/2022.

Asimismo, agregó que, mediante respuesta se le indicó al particular que entregar el listado de personas inscritas en el proceso de certificación, provocaría incertidumbre jurídica en el Particular, toda vez que no podría conocer si las acciones que realiza este Instituto, en su carácter de Entidad de Certificación y Evaluación, durante la sustanciación del proceso de certificación de referencia, son apegadas a derecho, ni tampoco se podría garantizar que dicho proceso sea verificable, fidedigno y confiable, pues hasta la fecha no se ha desahogado totalmente las cinco etapas que conforman el referido proceso de certificación, toda vez que dicho proceso de certificación se encuentra en la segunda etapa denominada “Capacitación” por lo que se indicó al Particular que entregar lo solicitado impediría que el Grupo de Dictamen apruebe la procedencia de la emisión del Juicio de competencia que en su momento se determine.

Por lo anterior, se configura el supuesto normativo previsto en el artículo 132, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que subsisten las causales de reserva total del proceso de Certificación del Estándar de Competencia 1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la información Pública “de la Tercera promoción del presente ejercicio fiscal en virtud de que a la fecha no ha culminado su proceso deliberativo correspondiente, superando así los parámetros de la prueba de daño que se prevén en el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Publicas.

En cuanto al motivo de inconformidad del Recurrente, manifestó que, las aseveraciones vertidas resultan ser subjetivas derivadas de hechos que se desconocen por completo, dichos cuestionamientos no pretenden contravenir la respuesta. Por lo que a criterio de esa Dirección General de Capacitación y Certificación, dicha respuesta debe ser confirmada por este Organismo Garante en atención a que, tal y como quedó argumentado se dio cabal cumplimiento al Derecho de acceso a la información ejercido por el Particular. Además adjuntó la información siguiente:

“Requerimiento de informe justificado 17324.pdf”, el cual contiene el requerimiento del Informe Justificado por parte de la Unidad de Transparencia a la Dirección General de Capacitación y Certificación, respecto del recurso de revisión 17324/INFOEM/IP/RR/2022. 

“RespuestaSolicitud01324DGCyC.pdf”, el cual contiene la respuesta otorgada a la solicitud número 01324/INFOEM/IP/2022, por parte de la Dirección General de Capacitación y Certificación.

“InformeJustificadoRecurso17324UT.pdf”, el cual contiene el informe justificado emitido por al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual además de exponer los antecedentes del presente asunto, precios los argumentos expuestos por la Dirección General de Capacitación y Certificación en cuanto a los motivos de inconformidad hecho valer por la parte RECURRENTE, en el presente asunto. 

De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Recurrente, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna

d) Vista de Informe Justificado. En fecha seis de junio de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. 

No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo. En fecha seis de junio del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

g) Returno. En fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, el Pleno del Infoem, en la Trigésima Sexta sesión ordinaria, aprobó por unanimidad el returno del recurso de revisión que nos ocupa a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para efectos de emitir la resolución que en derecho corresponda.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Infoem información relacionada con el proceso de certificación, incluido el listado de los candidatos que fueron aceptados en dicho proceso de certificación. En respuesta el Infoem entregó algunos documentos públicos como la convocatoria y clasificó el listado de personas registradas, por lo que el Particular se inconformó de la clasificación de esa información.

Lo hasta aquí expuesto se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en la solicitud de acceso con número de folio 01385/INFOEM/IP/2022, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la clasificación de la información.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en virtud del medio de defensa interpuesto con motivo de la solicitud de acceso 01385/INFOEM/IP/2022, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del ejercicio de acceso a la información pública.

Por lo tanto, es necesario señalar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y solo podrá ser clasificada excepcionalmente, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Asimismo, los artículos 12 y 24 de la Ley local de la materia de la materia, disponen que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran. 

En congruencia, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el criterio con clave de control SO/003/2017 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional; por lo que, una vez expuesto lo anterior, se emite el pronunciamiento que conforme a Derecho corresponde.

En este orden de ideas, debemos recordar que la información solicitada por medio del requerimiento versó en acceder a lo siguiente:

1. Los parámetros, consideraciones, determinaciones, lineamientos y/o algún otro de naturaleza similar y análoga que se hayan tomado en consideración para llevar a cabo la selección de los cien candidatos a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022. 
2. El listado de los candidatos que fueron aceptados en dicho proceso de certificación.
3. Los que fueron aceptados del Municipio de C. Izcalli, Estado de México.

Sobre estos puntos es de señalar que el Particular únicamente se inconformó por la clasificación del listado de candidatos registrados al proceso de certificación en la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022. 

Así, se debe resaltar de los motivos de inconformidad del Recurrente, se advierte que está conforme con la información proporcionada en respuesta, correspondiente a que no hubo aspirantes registrados del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y los  parámetros, consideraciones, determinaciones, lineamientos y/o algún otro de naturaleza similar y análoga que se hayan tomado en consideración para llevar a cabo la selección de los cien candidatos a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022.

No así respecto de la clasificación de la información que reservó el Sujeto Obligado, relativa al listado de los candidatos que fueron aceptados en dicho proceso de certificación. Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)

Ahora bien, respecto de la información de los aspirantes registrados, el Sujeto Obligado, a través de su Dirección General de Capacitación y Certificación, informó que en la Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha veintiocho de septiembre del año 2022, aprobó por unanimidad de votos mediante acuerdo número INFOEM/ORD/35/III/2022, la convocatoria para la tercera promoción del proceso de certificación bajo el estándar de competencia EC-1057 “garantizar el derecho de acceso a la información pública” del año 2022, dirigida a las y los titulares de la Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujeto Obligado del Estado de México, publicándose dicha convocatoria el once de octubre del año dos mil veintidós. 

Asimismo, señaló que dentro de la misma Convocatoria se determinó que se dirigió única y exclusivamente a personas Titulares de la Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujeto Obligados del Estado de México y, en su informe justificado, la Dirección General de Capacitación y Certificación, indicó que:

Los candidatos que fueron aceptados en el proceso de certificación para la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, bajo el modelo estándar de competencia laboral denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujetos Obligados del Estado de México, se encontraba en proceso deliberativo, por lo que no era posible entregar la información requerida, ya que aun a la fecha subsistían las causales que motivan la reserva de la información, documentales que fueron clasificadas como reservadas por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante resolución RES/01/INFOEM/EXT/COMT/38a/2022.

Que entregar el listado de personas inscritas en el proceso de certificación, provocaría incertidumbre jurídica en el Particular, toda vez que no podría conocer si las acciones que realiza este Instituto, en su carácter de Entidad de Certificación y Evaluación, durante la sustanciación del proceso de certificación de referencia, son apegadas a derecho, ni tampoco se podría garantizar que dicho proceso sea verificable, fidedigno y confiable, pues hasta la fecha no se han desahogado totalmente las cinco etapas que conforman el referido proceso de certificación, ya que a la fecha de respuesta se encontraba en la segunda etapa denominada “Capacitación” por lo que se indicó al Particular que entregar lo solicitado impediría que el Grupo de Dictamen apruebe la procedencia de la emisión del Juicio de competencia que en su momento se determine.

Por tales argumentos, se actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 132, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que subsisten las causales de reserva total del proceso de Certificación del Estándar de Competencia 1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la información Pública “de la Tercera promoción de 2022., por lo que además se superan los parámetros de la prueba de daño que se prevén en el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las Versiones Públicas.
En cuanto al motivo de inconformidad del Recurrente, en donde señaló que, dichas aseveraciones resultan ser subjetivas derivadas de hechos que se desconocen por completo, dichos cuestionamientos no pretenden contravenir la respuesta. Por lo que, a criterio de la Dirección General de Capacitación y Certificación, la respuesta debe ser confirmada en atención a que, tal y como quedó argumentado se dio cabal cumplimiento al Derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

Antes de analizar si la información es reservada o no, es necesario señalar que el Sujeto Obligado, a través de su Dirección General de Capacitación y Certificación, es el área competente para conocer de la información solicitada, misma que fue la que propuso la clasificación de la información como reservada, lo anterior en términos de lo señalado por el artículo 21, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que señala:
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De esta disposición destaca que la Dirección General de Capacitación y Certificación del Sujeto Obligado, es la encargada de diseñar los procesos de certificación acorde con las características y necesidades de los sujetos obligados del Estado de México, apegado a criterios metodológicos y a estándares nacionales de competencias laborales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; así como, dar cumplimento a los ordenamientos legales en materia de certificación a los titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados y a las organizaciones que llegaran a impartir cursos en materia de acceso a la información y protección de datos personales; así como al Oficial de Protección de Datos Personales.

Esta determinación fue avalada por el Comité de Transparencia de este Instituto en su calidad de Sujeto Obligado, a través del acuerdo número RES/08/INFOEM/ORD/COMT/23ª/2022, por medio del cual confirmó la subsistencia de las causales que dieron lugar a la clasificación total de la información como reservada los documentos en donde se encuentran los nombres y registros de las y los candidatos en el tercer proceso de certificación bajo el estándar de competencia EC-1057 “garantizar el derecho de acceso a la información pública” del año 2022, considerada como tal mediante acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/38ª/2022/SEGUNDO, dictada en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de noviembre del año 2022, respecto de la información requerida en la solicitud número 01385/INFOEM/IP/2022. 

En este sentido, es importante analizar el acuerdo de reserva, entregado por el Sujeto Obligado, en su respuesta, a fin de establecer si el Comité de Transparencia acreditó la reserva de la información.

Al respecto, el Sujeto Obligado refirió que la primera clasificación de la información la realizó el Comité de Transparencia, mediante resolución RES/01/INFOEM/EXT/COMT/38ª/2022, de fecha 23 de noviembre de 2022, en la que se determinó que la información relacionada con el secreto industrial del proceso de certificación; sin embargo, se determinó:

SEGUNDO. Se CONFIRMA la clasificación de la información como reservada de los documentos en los que se encuentran los nombres y registros de las y los candidatos en el Tercer Proceso de Certificación bajo el Estándar de Competencia EC-1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública” del año 2022, por un período de SEIS MESES, al tenor del considerando TERCERO de la presente resolución.

Los argumentos para clasificar la información se centraron en el contrato que el Sujeto Obligado llevó a cabo con CONOCER para ser reconocido como autoridad certificadora.

En este sentido, el primer argumento de reserva es que, al tratarse de un proceso en trámite se actualiza el supuesto, del artículo 132, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Como se advierte de lo anterior, el artículo 132, no establece un supuesto de reserva de información, simplemente indica los momentos en los que puede clasificarse, sin que ello suponga la acreditación de una reserva.

Asimismo, como argumentos de reserva se determinó lo siguiente:

Aunado a lo anterior, se violentarían los principios ético de las y los evaluadores previstos en el Código de Ética del Evaluador de Competencias del consejo Nacional de Certificación y Normalización de Competencias Laborales (CONOCER), toda vez que los juicios de competencias (TODAVIA NO COMPETENTE Y COMPETENTE) forman parte de los expedientes de las y los candidatos, los que son de interés único y exclusivo de ellos.

Sobre este punto se debe precisar que la solicitud que nos ocupa, no corresponde a requerir los resultados del proceso de evaluación, ni sus avances, toda vez que únicamente se requiere acceso al listado de personas, servidores públicos registrados en el proceso de certificación, de tal suerte que este argumento no guarda congruencia con lo solicitado. Situación que de haberse solicitado, en efecto puede corresponder a información reservada por formar parte del proceso deliberativo, al no contar en esa fecha con todos los elementos para determinar la competencia de una persona en el estándar evaluado, pero se reitera que esa información no fue solicitada.

De igual manera, esta Entidad de Certificación y Evaluación (Infoem) debe guardar y custodiar los expedientes (portafolios de evidencias) en los que se reúnen y organizan los elementos que demuestran el dominio y  conocimiento de las y los candidatos certificados bajo el Estándar de Competencias EC-1057 “Garantizar el  Derecho de Acceso a la Información Pública” de la tercera promoción de este año en virtud de que tales  portafolios deben ser sujetos a revisión por parte del Grupo de Dictamen de esta Entidad, que está conformado por un conjunto de personas que se reúnen a petición de la entidad de Certificación y Evaluación para analizar  y determinar los portafolios de evidencias, con el propósito de garantizar la imparcialidad y objetividad de la  certificación de la competencia, determinando la competencia emitida por la o el evaluador.
(Énfasis añadido).

Sobre este punto, en el mismo sentido, no se requirieron los portafolios que en efecto pudieran actualizar el supuesto tanto de información reservada como de confidencial, porque las respuestas y los materiales de los evaluados constituyen sus datos personales pues contienen los conocimientos de cada persona en razón de los temas que se le presentan y su forma de abordarlos y/o resolverlos y los materiales, herramientas y procesos de evaluación constituyen el proceso industrial del Sujeto Obligado; sin embargo, debe dejarse claro que tampoco se solicitó esa información ya que se requiere sólo el listado de las personas registradas para participar en el proceso de certificación, etapa en la que ni siquiera existen evaluaciones.

Máxime que la entrega de lo solicitado, también se estaría violando por parte de este Instituto, como entidad de  Certificación y Evaluación, la Séptima Clausula, Numerales 7.1 y 7.2 párrafo 2 del Contrato de Acreditación inicial, que a la letra señala:
7.2…. Toda la información confidencial a que se refiera la presente Clausula constituye secreto industrial, en términos de los dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial.
…
La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en “la ECE”…
7.3 la ECE, se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o información recibida de CONOCER, los cuales deberán ser considerados por este en la más estricta confidencialidad, y solamente podrá divulgarla a cualquier tercero, con el previo consentimiento de CONOCER.
…” (Sic).
En este sentido, es importante mencionar que toda la información relacionada con el proceso de certificación del Estándar de Competencias 1057 denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, incluyendo la solicitada por el particular en el presente requerimiento, es de carácter reservado.

Entonces, entregar lo solicitado, provocaría incertidumbre jurídica en el particular, toda vez que no podría conocer si las acciones que realiza este instituto, en su carácter de Entidad de Certificación y Evaluación, durante la sustanciación del proceso de certificación de referencia, son apegadas a derecho, ni tampoco se podría 

Sobre esta afirmación, cobra relevancia que el objeto del contrato sí consiste en proteger la información relacionada con el secreto industrial el cual, el cual en términos del artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, consiste en:
 
Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por:
I.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por conocerse.

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad, y

II.- Apropiación indebida, a la adquisición, uso o divulgación de un secreto industrial de manera contraria a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal, incluyendo la adquisición, uso, o divulgación de un secreto industrial por un tercero que sabía, o tuviere motivos razonables para saber, que el secreto industrial fue adquirido de manera contraria a dichos usos y costumbres.

De acuerdo con lo expuesto, la información del secreto industrial es aquella que justamente tenga en su posesión una persona, que no tenga otra, respecto de la que además tenga la posesión legal, que sea confidencial y que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros.

Sobre el tema es indiscutible que el proceso de certificación que tiene el Infoem constituye secreto industrial, no sólo protegido por un contrato, sino por las leyes de propiedad industrial y la propia Ley de Transparencia de la Entidad, la cual establece en su artículo 143, fracción II, que los conocidos como secretos, son información confidencial, estos corresponden a: el secreto bancario, el secreto fiscal, el secreto postal, el secreto fiduciario, el secreto comercial y el secreto industrial.  Lo que implica que para su clasificación ni siquiera es necesario hacer una prueba de daño, basta acreditar que es secreto industrial para que aplique la confidencialidad de manera permanente, por lo tampoco requiere establecer plazo de reserva.

Adicional a lo anterior, también destaca que el Infoem, al ser un Sujeto Obligado de las leyes de transparencia, no sólo está obligado a cumplir con las funciones que el marco normativo le establece, sino que está impedido a realizar contrataciones contrarias a la Ley, de tal suerte que cualquier restricción de información y clasificación, debe considerarse dentro de los estándares de las leyes de transparencia, en este sentido, no puede comprometerse a clasificar información que en términos de la marco normativo sea considerada pública.

En este sentido, se entiende que la cláusula séptima del contrato celebrado entre el Infoem y CONOCER, se centra en determinar como confidencial el proceso de certificación que le brindan una ventaja competitiva; esto quiere decir que, se busca impedir que cualquier persona vía transparencia solicite información y obtenga todo lo necesario para implementar un sistema de certificación, esto sin haber invertido en generar su propio sistema. Así también, la cláusula debe interpretarse en el sentido de que los datos personales confidenciales de los participantes deben ser protegidos.

En este sentido, contario a lo manifestado por el Instituto, el listado de las personas inscritas de ninguna manera encuadra en la información que por disposición contractual debe ser clasificada como confidencial, pues dicho listado de ninguna manera representa una ventaja competitiva frente a otras entidades certificadoras, pues  con independencia de las personas que se presenten a participar, el modelo de éxito en la certificación se determina por su proceso que es completamente independiente de las personas que participan, ya que este listado no constituye una ventaja competitiva.
Por consiguiente no es dable afirmar que entregar el listado de las personas registrada para participar en el proceso de certificación contravendría la cláusula séptima del contrato, pues como se indicó el objetivo es proteger los proceso de certificación, concebidos como el know how; de tal suerte que el registro de aspirantes, si bien es una etapa, simplemente contiene el nombre de las personas que van a participar, pero no refleja ningún secreto comercial.

Aún más, como se refirió antes también procede clasificar como confidencial los datos personales confidenciales; sin embargo, como se desprende de la propia Convocatoria, la misma se limitó a servidores públicos con cargo de Titulares de Unidad de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados, esto de los Sujetos Obligados de nuestra Entidad. Bajo este esquema el nombre de los titulares de la unidades de transparencia, son datos personales de naturaleza además de pública, que corresponde a las obligaciones de transparencia y si bien, ubicarse dentro del proceso de certificación es un dato adicional, debe tenerse presente que, para ser Titular de Unidad de Transparencia es requisito indispensable contar con la certificación que nos ocupa, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley de Transparencia del Estado:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.
De tal suerte que informar que se está participando en este proceso de certificación, más que ser un dato personal confidencial, constituye un dato que permite la rendición de cuentas; esto porque para acceder al cargo es necesario contar con la certificación y si el servidor púbico se encuentra en dicho proceso permite a la ciudadanía conocer que se encuentra en proceso de cumplir el requisito.

En efecto, si un Titular de Unidad de Transparencia ya está certificado, cumple con el requisito, pero cuando no lo está, debe a la brevedad registrarse en las promociones que lleva a cabo el Infoem para certificar y poder cumplir con el requisito de la certificación, esto porque la ley indica que el cargo debe ser ocupado por una persona que deberá tener el perfil adecuado, ello implica que haberse registrado varias veces en los procesos y no obtener la certificación, puede ser un indicio de que la persona que ocupa el cargo, por lo menos al momento, no cuenta con la experiencia y conocimientos necesarios para ser Titular de Unidad, sin que ello implique que con una mayor preparación en un futuro pueda estar listo, por lo que evidentemente conocer si una persona que ya ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia está únicamente registrado implica un ejercicio de rendición de cuentas de ida y de vuelta.

Así es, de ida, porque el Infoem perfila sus convocatorias únicamente para titulares de unidad de transparencia y servidores públicos habilitados, por lo que, dar a conocer el listado de aspirantes registrados permite transparentar que los lugares disponibles fueron ocupados por quienes acreditaron cumplir con los requisitos de dicha convocatoria y de vuelta porque, como se explicó los titulares de unidad también rinden cuentas sobre el cumplimiento legal de estar certificados.

En este orden de ideas se puede corroborar que la información solicitada no actualiza el supuesto de secreto industrial y que si bien, se trata de datos personales, al ser datos de servidores públicos, directamente vinculada con sus funciones y con el cumplimiento incluso de disposiciones legales no actualiza el supuesto de dato personal confidencial del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia del Estado.

También se puede aplicar lo anterior a los servidores públicos habilitados, porque si bien, para ellos no es requisito legal estar certificados, son las personas responsables en cada unidad administrativa, de atender las solicitudes de acceso a la información que turna el Titular de la Unidad en su Sujeto Obligado, con lo que se atiende una de las etapas fundamentales para garantizar el derecho de acceso a la información.

De tal suerte que, no obstante para ellos no ser requisito legal estar certificado, si es necesario que conozcan y dominen la materia de transparencia para atender las solicitudes de acceso a la información, justamente por ello, el Infoem los identificó como público objetivo para la certificación y fueron considerados para la Tercera Promoción de 2022, por la importancia del trabajo desempeñado, de tal suerte que conocer quiénes están inscritos corresponde a un tema de transparencia e interés público, ya que de igual forma una personas que participa en varias promociones y no obtiene la certificación  puede permitir arribar a la conclusión de que, por el momento requiere una mayor capacitación y conocimientos para el desempeño de su trabajo.

Por lo que hace a la reserva, el Sujeto Obligado determinó que se actualiza la causal de reserva del artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia, toda vez que se trata de un proceso deliberativo:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…

También citó el Vigésimo Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Publicas, que disponen lo siguiente:

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte  del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
En esta lógica, el numeral Trigésimo Tercero de los, establecen lo siguiente:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que  expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar  que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información


Sobre la prueba de daño para clasificar el listado de servidores públicos registrados para participar en el proceso de certificación, indicó lo siguiente:

Se dice lo anterior en virtud de que el proceso de certificación de referencia se integra de cuatro etapas, que consisten las siguientes:
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Bajo ese contexto, a la fecha de la presente respuesta, las y los evaluadores de esta Entidad de Certificación y Evaluación se encuentran realizando la capacitación (Curso de alineación y taller propedéutico), conforme a la programación acordada con cada uno de los candidatos en sus planes de evaluación.

De ahí que resulte imposible entregar al solicitante la información requerida, pues la divulgación de la incoordinación requerida por el particular podría obstruir, afectar o vulnerar las actividades y etapas que conforman del Proceso de Certificación del Estándar de Competencia 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, referente a la Tercera Promoción 2022, toda vez que dicho procedimiento aún se encuentra en la Segunda etapa.

Por lo que de ser entregada la información requerida será imposible para este Sujeto Obligado garantizar, no solo al solicitante, sino a cualquier persona, que la información referente a aquellos servidores públicos que resultaron competentes el Estándar de competencias laborales 1057, es información actualizada, completa, confiable, verificable, veraz, integral, legítima y oportuna.

Aunado a lo anterior, de entregar la información requerida también se estarían violentando los principios éticos  de las y los evaluadores previstos en el Código de Ética del Evaluador de Competencias del Consejo Nacional de  Normalizaci6n y certificaci6n de Competencias Laborales (CONOCER).

Sobre este punto, no se advierte que la entrega del listado solicitado cause el daño que se indica, ya que, como se ha descrito en el presente documento, la información que se busca proteger con la confidencialidad¸ no así la reserva, es toda aquella que genera una ventaja competitiva del Infoem, lo que quiere decir que procede clasificar todo material, herramienta, información, documentos o conocimiento que sólo él tiene en su poder y le permite certificar a las personas en el estándar de transparencia y, el nombre de los servidores públicos de ninguna manera corresponde a este tipo de información. 

Tampoco se advierte que conocer los nombres de los registrados pueda afectar la etapa de capacitación, ni de ninguna otra, porque justamente las personas que se hayan registrado son indiferentes e irrelevantes en cuanto a los contenidos del curso y el desarrollo del proceso, bajo el entendido de que la capacitación es la misma con independencia de la persona que se haya registrado.

Sobre el argumento de:

De lo anterior, se concluye que la divulgación de la información requerida conllevaría, previo a su solución definitiva, un riesgo para el ejercicio de los derechos de cada uno de los candidatos del Estándar de Competencia 1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, ya que sería imposible para el particular saber si esa información es actualizada, completa, confiable, verificable, veraz, integral, legítima y oportuna.
De acuerdo con lo señalado, se debe indicar que no corresponde al Particular determinar que la información es actualizada, completa, confiable, verificable, veraz, integral, legítima y oportuna; por el contrario el Infoem en su calidad de Sujeto Obligado está constreñido a entregar información actualizada, completa, confiable, verificable, veraz, integral, legítima y oportuna; lo que quiere decir únicamente debe entregar el listado de quienes fueron registrados y clasificar los datos susceptibles de confidencialidad, por lo que, no le asisten la razón al Sujeto Obligado cuando refiere que el particular no podrá tener certeza de la información entregada.

Por lo que hace a la afirmación de: 

El interés jurídico tutelado por las causales de reserva mencionadas se pondría directamente en riesgo con la entrega de la informaci6n de las y los candidatos sujetos al proceso de certificaci6n bajo el estándar EC 1057  "Garantizar el Derecho de Acceso a la Informaci6n Publica", de la tercera promoción del año 2022, ya que al  no haber concluido su respectivo proceso deliberativo, se daría a conocer previamente actividades,  procedimientos y/o juicios de competencias, que aún no han sido declarados como verdaderos por parte de los  integrantes del Grupo de dictamen, quienes evaluaran y determinaran si el o los juicio(s) de competencia(s)  emitido(s) por las y los Evaluadores resultan procedentes, de ahí que se estaría afectando de modo determinante  el desarrollo de dicho proceso, el interés y los derechos de las y los candidatos.

Tampoco le asiste la razón al Sujeto Obligado, ya que en la solicitud no requirió conocer antes de que concluya el procedimiento el nombre de las personas que fueron certificados, porque esa información no se tiene en la etapa de registro, simplemente, desea que se hagan identificables los nombres de quiénes fueron registrados una vez que concluyó la etapa de registro, además de que no se solicitaron portafolios ni ningún documento que refleje su nivel de dominio de los temas de transparencia y con la entrega en su caso del nombre y cargo de los aspirantes en el proceso, no puede afirmarse que ponga en riesgo su integridad o genere discriminación, pues incluso el nombre y cargo de todos los servidores públicos corresponde a información de naturaleza pública y por lo menos la de la Titulares de Unidad como ya se indicó es pública de oficio.

En cuanto al riesgo identificable, en donde argumenta:

Finalmente, el riesgo es identificable, ya que de entregar lo solicitado esta Entidad de Certificaci6n y Evaluación estaría violando los principios de eficacia, certeza, máxima publicidad y transparencia, toda vez que entregaría al particular información incompleta, pues se estaría impidiendo el desahogo total de las etapas que conforman el proceso de certificaci6n de la Tercera Promoción del año 2022.

Lo anterior es así, ya que los integrantes del Grupo de Dictamen de esta Entidad de Certificaci6n y Evaluaci6n, estarían imposibilitados para llevar a cabo sus funciones relativas a evaluar y determinar si el juicio emitido por la o el Evaluador es procedente, es decir, dictaminar la procedencia o no del Proceso de Evaluaci6n revisado según corresponda, pues como se mencionó con anterioridad, no ha concluido el proceso deliberativo respectivo 

Este Organismo Garante, advierte que no asiste la razón a su Comité de Transparencia, en virtud de que rendir cuentas y transparentar que únicamente registró a personas que reunieron los requisitos para acceder al proceso de certificación, contrario a lo afirmado en el documento, constituye un acción de transparencia y rendición de cuentas hacia la ciudadanía y por el contrario, dicho acto de transparentarse no puede poner en riesgo el proceso pues incluso se tiene el precedente 03876/INFOEM/IP/RR/2018, en donde ya se ordenó la entrega de la misma información, pero de otro proceso de certificación, sin que hubieran acontecido los riesgos que se argumentan.

Todas estas manifestaciones además fueron reiteradas por el Comité de Transparencia del Infoem, en la resolución RES/08/INFOEM/ORD/COMT/23ª/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022, mediante la cual se reiteró la reserva de la información para dar atención a la solicitud de acceso a la información pública 01385/INFOEM/IP/2022, que nos ocupa.

No obstante lo anterior y una vez analizados los argumentos y la prueba de daño del Sujeto Obligado, este Organismo Garante está en aptitud de afirmar que no se acreditó que el listado de servidores públicos registrados en la Tercera Promoción del proceso de certificación del Estándar de Competencias 1057 denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, tenga el carácter reservado, toda vez que no se acreditó la reserva ni la prueba de daño respectiva.

Más aún, la Ley de Transparencia del Estado, ha dispuesto en su artículo 4° que, toda la información que obre en los archivos de los sujetos obligados es pública y sólo puede ser restringida de manera excepcional, por lo que, en atención al principio de máxima publicidad y los requisitos previstos por la propia ley, el listado de personas registradas no actualiza el supuesto de reserva por proceso deliberativo cuando el proceso de certificación está en trámite, porque no se causa un daño al interés público y tampoco puede ser clasificado como confidencial porque no forma parte del secreto industrial del proceso de certificación.

Así es dable concluir que dar a conocer el listado solicitado se erige como un actuar de transparencia y rendición de cuentas que permite al Infoem que la ciudadanía pueda verificar que cumple con la función de certificar en el estándar de competencia de acceso a la información y que registra únicamente a aquellos que cumplen con los requisitos de la convocatoria.

Con base en lo expuesto procede revocar la respuesta del Sujeto Obligado con base al artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ordenar la entrega de la información solicitada.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

De tal suerte que los datos de contacto personales de los registrados, su domicilio, datos de identificaciones, etc., pudieran ser clasificados, pero en la versión pública no podrá eliminarse el nombre, cargo y Sujeto Obligado al que está adscrito el servidor público en caso de que lo tenga.

SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud de acceso a la información con folio 01385/INFOEM/IP/2022, por resultar fundadas las razones y moritos de la inconformidad.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante le concede la razón a su inconformidad, pues el listado de servidores públicos registrados al proceso de certificación que realiza el Infoem, no corresponde a información reservada y por el contrario su entrega constituye un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, por lo que el Pleno ha determinado revocar la respuesta de nuestro Comité de Transparencia y ordenar la entrega de la información.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

 R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud de información 01385/INFOEM/IP/2022, por resultar FUNDADAS la razones o motivo de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 17324/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que, entregue por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el soporte documental en el que conste el listado de los servidores públicos que fueron registrados para participar en la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO DISIDENTE; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                         
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Seccion Séptima
De la Direccion de Capacitacion y Comunicacion Social

Articulo 21. Gorresponde a la Direccion de Capacitacion y Comunicacién Social ejercer las atribuciones siguientes:

1. Capacitar de manera continua y especializada a los integrantes de los Sujetos Obligados por Ia Ley, incluyendo a los
particulares y al sector privado, en materia de transparencia, acceso a la informacion publica y proteccion de datos
personales;

II. Elaborar y proponer al Comisionado Presidente el Programa de la Cultura de Transparencia y de Proteccion de Datos
Personales, asi como sus posibles modificaciones;

1Il_ Implementar fa certificacion de los Titulares de las Unidades de Transparencia, Sujetos Obligados, organizaciones o
asociaciones de la sociedad, asi como personas en general, que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la
posibilidad de llevar a cabo cursos o talleres en materia de acceso a la informacion pblica y proteccion de datos
personales;

IV. Promover, fomentar y difundir Ia cultura de la transparencia en el ejercicio de la funcién publica, el acceso a la
informacion, Ia participacion ciudadana, asi como la rendicion de cuentas y Ia proteccion de datos personales:

V. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboracion y coordinacién que se requieran con las autoridades educativas
competentes para que incluyan contenidos sobre Ia importancia social del derecho de acceso a la informacién y proteccion
de datos personales;

V1. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboracién y coordinacion que se requieran con las instituciones publicas y
privadas de educacién media superior y superior, Ia inclusion, dentro de sus programas de estudio, actividades académicas
curriculares y extracurriculares;

VII. Proponer al Pleno los acuerdos y mecanismos de colaboracion y coordinacion que se requieran entre las instituciones
piblicas de educacion, para la elaboracion y publicacion de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la
Informacion y rendicién de cuentas;

VIIL. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboracion y coordinacion que se requieran con autoridades federales,
estatales y municipales, la participacion ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que
tengan por objeto la difusion de los temas de transparencia y derecho de acceso a la informacion;

IX. Desarrollar a través de los mecanismos de coordinacion aprobados por el Pleno, programas de formacion de usuarios
del derecho de acceso a la informacion, para incrementar su efercicio y aprovechamiento;

X. Promover, coordinar y difundir, entre Ia sociedad en general, en colaboracién con las insfituciones educativas y cuiturales
del sector piblico y privado, asi como entre los Sujetos Obligados por Ia Ley, una cultura de transparencia, acceso a la
informacion publica y proteccién de datos personales:

XI. Proponer al Pleno un programa editorial que permita la publicacion de estudios e investigaciones para la difusién y
ampliacion del conocimiento sobre Ia transparencia, el derecho de acceso a la informacion y proteccion de datos personales;
en el ambito de competencia del Instituto;

XII. Monitorear los medios de comunicacién impresos y electronicos para dar seguimiento a la informacion que estos
generen sobre el Insfituto y los temas relacionados en la materia;
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2. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”

Comité de Transparencia del INFOEM
Resolucion: RES/01/INFOEM/EXT/COMT/38%/2022
Fecha: 23 de noviembre de 2022

I1. Mediante la ponderacion de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberdn demostrar que la
publicidad de la informacién solicitada generaria un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrdn que acreditar
que este tltimo rebasa el interés piblico protegido por la reseroa; ]

Enel presente caso, se actualizan los supuestos de reseroa bajo andlisis, toda vez que la informacion concerniente
al Proceso de Certificacion del Estindar de Competencia 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la
Informacion Publica”, de la Tercera Promocién dirigida a Titulares de la Unidades de Transparencia de los
Sujetos Obligados asi como a Servidores Piblicos Habilitados.

Se dice lo anterior en virtud de que el proceso de certificacion de referencia se integra de cuatro etapas, que
consisten las siguientes:

ifcacencom 1 eapas con lazos establcios, oo oe s s canddaios
(Bakacen Sagoésic,
indade conpeencia,Octaneny e de certfcado lregeose cancelad

ario s xcapcin s, casode qe ur g 4 apas 1o

s

1) Brauacion dagndtca
2)Capactacion cursodeaineacion  aerpopecéutice)
3 Eabacon bajo el modelo el estndar decompetencia
4)Dictameny emiséndl crticado

LFZqICs02CSfmfmy6vkc54fA

Bajo ese contexto, a la fecha de la presente respuesta, las y los evaluadores de esta Entidad de Certificacion y
Evaluacidn se encuentran realizando la capacitacin (Curso de alineacion y taller propedéutico), conforme a la
programacién acordada con cada uno de los candidatos en sus planes de evaluacion.

De ahi que resulte imposible entregar al solicitante la informacién requerida, pues la dioulgacion de la
incoordinacién requerida por el particular podria abstruir, afectar o vulnerar las actividades y etapas que

conforman del Proceso de Certificacion del Estdndar de Competencia 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a
la Informacién Piiblica”, referente a la Tercera Promocién 2022, toda vez que dicho procedimiento aiin se
encuentra en la Segunda etapa.
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